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Miércoles 2 de Junio de ihe:9 ,. 	 150 milesirnas,

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de /a misma provincia.
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

12 rs. Id. fuera 	  16.

	

33 	  45.

	

. e6 	 90 

	

132 	 . . . 	 . 180.
Se puelica todos los diás excepto los Dondtígos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiale
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

Un mes en Córdoba.

	

Tres id 	

	

, Seis id. 	

	

Un año. 	
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SUPREMA TIIIIIUNAJ DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 23 de
Abril do 1869, en el pleito conten-
cioso-administrativo que ante Nos
pende ea primera y única instan-
cia entre D. Luis Suarez Caballe-
ro y D. Francisco Suarez Aleman,
en concepto de apoderados del
Ayuntamiento y comun de SreÇi-
nos de la , villa de Agüimes,. en • la
provincia de Canarias,_ demandan-,
tes, representarlos por el Licencia-
do D. Manuel Alonso Martínez, y
la Administracion general del Es-,
tado, demandada y representada
por el Ministerio fiscal, sobre que se
declaren no comprendidos 6 excep-
tuados de la desamortizacion civil
unos terrenos titulados de la Sar-
dina y Llano de Polvo, sitos en tér-
mino y jurisdiccion del pueblo de
Santa Lucia de Tirajana:

Resultando que á principios del
siglo pasado los vecinos de la vi-
lla de Agüimes roturaron arbitra-
riamente varios terrenos denomina-
dos Sardina y Llano de Polvo, en
término del pueblo de Santa Lu-
cia de Tirajana, en las Islas Ca-
narias; y formada causa por esa
intrusion, recayó sentencia ejecu-
toria en 5 de Junio de 1704 decla-
rando que los terrenos eran de rea-
lengo, y condenando ä los vecinos
de Agiihnes ä ser desposeidos de
ellos si en el término de año y me-
dio no presentaban titulo de pro-
piedad en la Audiencia. de Cana-
rias:

Resultando qu'e trascurrido or-i
exceso el indicado plazo sin hacer
la presentacion acordada, se expi-
dió real cédula en 21 de Diciem-
bre de 1716 mandando llevar ä
efecto la ejecutoria, y que los ter-
renos se vendieran en pública al-

moneda, como asi se cumplió, que-
dando rematados en D. Francisco
Amoreto Manrique, como mejor
postor, por la cantidad de 28.385
reales y medio, y se le expidió real
titulo y merced en 10 de Agosto
do 1718:

Resultando que seguidamente
los vecinos de Agüimes entabla-
ron demanda contra el comprador,
ejercitando el derecho de tanteo
sobre los terrenos vendidos; y se-
guido el pleito, dictó sentencia eje-
cutoria el Consejo de Castilla en
3 de Noviembre de 1725 estiman-
do la citada solicitud, y para su
cumplimiento se expidió real car-
ta ejecutoria 5, favor de los veci-
nos de Agüimes, que entraron ä
poseer como dueños las expresadas
fincas,' cuya mitad dieron luego,
por escritura de 17 de Setiembre
de 1739, á D. Domingo M6adoza y
Alvarado en pago de las cantidades
gastadas en el pleito y abono de
censos impuestos coa el propio
objeto:

Resultando que en el año dc
1860 el Investigador de la provin-
cia denunció los precitados terre-
nos bajo el concepto de que perte-
neciendo al Estado estaban pose-
yéndolos sin título legitimo los ve-
cinos de Santa Lucia d de Agil-
mes, y que al instruir las primera§
diligencias declararon cuatro veci-
nos de Agüimes que los terrenos
habian sido adquiridos por escritu-
ra de venta que les hizo el Gobier-
no; informando asimismo el Ayun-
tamiento del pueblo de Santa Lu-
cia que en su término y jurisdic-
cion poseian los vecinos del de
Agüimes un terreno del que ni se
habia dado noticia, ni constaba en
los arnillaramientos, ni por él se pa-
gaba contribucion:

Resultando que enterados de

esta denuncia los vecinos de Agüi-
mes, acudieroiçal Gobernador ci-
vil' de la, provincia solicitando so
desestimase, declarändose que las
tierras objeto de la investigacion
no podian ser enajenadas como
bienes del Estado por ser de pro-
piedad particular de ellos:

Resultando que instruido con
este motivo el correspondiente ex-
peAiente gubernativo, despues de
informar favorablemente a la re-
elamacion de los precitados veci-
nos el Promotor fiscal de Hacienda,
el Ayuntamiento de Agüimes y la
Diputacion provincial, declaró la
Junta provincial de Ventas en 3 de
Febrero de 1862 que era legitima
la posesion de los vecinos de Agüi-
mes en los terrenos denunciados:

Resultando que remitido dicho
expediente á la Direccion de Pro-
piedades y Derechos del Estado, y
presentado en ella el mismo Inves-
tigador sosteniendo la denuncia,
no ya bajo el primitivo concepto,
sino como de terrenos comunes
comprendidos en la desamortiza-
cion preceptuada en la ley de 1.°
de Mayo de 1855, despues de ha-
berse hecho constar que ni en el
pueblo de Agüiines ni en el de San-
ta Lucia Se habia hecho en Octu-
bre de 1860 valuacion alguna de
terrenos pertenecientes al vecin-
dario de dichos pueblos en concep-
to de comunes, ni reparto de con-
tribucion en el año económico de
1865, la Junta superior de Ven-
tas, con vista de todo y del in-
forme de la Asesoría del Ministe-
rio de Hacienda, favorable. talla -
bien ä la pretension de los reóla-
mantes, acordó en 26 de Enero de
1867, de conformidad con el pare-
cèr del Negociado y de la expre-
sada Direccion, que la denuncia era
procedente y ' que los terrenos ob-

jeto de ella debian adicionarse ä
los inventarios de su clase para,los
erectos de la citada ley de desa-
mortizacion:

Resultando que habiendo re-
clamado contra este acuerdo algu-
nos vecinos de Agüimes por si y
á nombre de todos los denlas en
el Ministerio de Hacienda repro-
duciendo su pretension anterior,
(lesiones de haher, oído á la Seccion
de Hacienda del Consejo de Esta-
do y de acuerdo con su dictämen
recayó real árden en 16 de Setiern
bre de 1867 confirmando la reso
lucion de la Junta superior de
Ventas:

Resultando que D. Luis Sua-
rez Caballero y D. Francisco Sua-
rez Alem an, en concepto de apo-
derados del Ayuntamiento y co-
mun de vecinos de la villa de
Agüirnes, presentaron demanda
ante el Consejo de Estado en 22 de'
Enero de 1868 solicitando la re -
vocacion de la precitada real Or-
den, y que se declarase improce-
dente la denuncia de los citados
terrenos, ya se consideraran de su
propiedad particular, ya corno de
aprovechamiento comun, y por tan-
to exceptuados de la desamortiza-
cion, con arreglo al número 9 del
art. 2.° de la ley de 1.° do Mayo
de 1855, alegando como funda-
mentos principales que habiendo
sido estos en un principio de rea-
lengo les fué concedido su apro-
vechamiento por la Corona, ena-
jenändolos esta mas tarde en pú-
blico remate ä favor de D. Fran- •
cisco Arnoreto,- de quien pasaron
ä los vecinos de Agüimes' en virtud
del derecho de tanteo, y por con-
siguiente desde entonces los ha-
bian disfrutado como de propiedad
particular,, ajenos de todo carácter
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de comunales, sin que se opusiera
á esto que su aprovechamiento
fuera en couaun; y. que por tal
motivo estaban esceptuados de la
desamortizgeinn civil con arreglo á
la precitada disposicion legal, la
cual habia sido desconocida por la
real &den impugnada: que el no
haberse comprendido los terrenos
en los amillaramientos para el pa-
go de las cargas públicas no abo-
naba la denuncia, porque esto mis-
mo acontece con otros bienes de
particulares sin que les haga per-
der los derechos de propiedad: que
adquiridos los terrenos por los de-
mandantes por titulo oneroso, han
dispuesto de ellos desde su adqui-
sicion como han tenido por conve-
niente, y esta facultad impide sos-
tener que pertenezcan á manos
muertas; y por último, que seria
muy injusto que el Estado, que re-
cibió su valor al tiempo de la ven-
ta, readquiriese ahora los mismos
terrenos para volver á percibir nue-.
vamente su importe en venta:

Resultando que el Sr. Fiscal con-
testó pidiendo la absolucion de la
demanda y la confirinacion de la
real &den por ella impugnada,
fundándose principalmente en que,
segun la jurisprudencia sentada
por el Consejo de Estado, no se tra-
ta de Saber como se adquirieron
los terrenos. sino d€s reennonnr si

pertenecen al comun de vecinos de
Agnimes, y en tal concepto estän
comprendidos en la desamortiza-
cien; en que la villa y cotnun
vecinos son los que siguieron el
pleito de tanteo, é hicieron la ce-
sien de 1739; en que constantemen-
te fueron aprovechados esos pre-
dios para el cultivo por los preci-
tados vecinos y los de otros pue-
blos; en que no se hizo reparti-
miento individual ni inclusion en
los amillaramientos, por lo que se
demostraba que los terrenos son del
comun y no de sus vecinos en par-
ticular; en que la sola circunstan-
cia de la vecindad da derecho a su
disfrute, y esto excluia la condi-
cien de dominio privado invocada
por los demandantes, aun cuando
dicho disfrute proceda de contrato
privado segun el real decreto-sen-
tencia de 7 de Abril de 1866; y
por último, en que la excepcion de
la venta de aquellos, como de apro-
vechamiento comun, no puede ha-
cerse por no tener preparacion le-
gal en la via gubernativa, y por
ser teri enes destinados ä labor, cu-
.yo disfrute excluye el comun y li-
bre de todos cada uno de los ve-
cinos:

Vistos, sieado Ponente el Minis-
tro .c). Calixto de Montalvo:

Considerando que si bien por el
art. 1. 0 de ' la ley de 1.° de Mayo
de 1855 se declararon en estado de

venta para los efectos de esa mis-
ma ley, entre otros bienes, los pro-
pios y comunes de los pueblos,
por su art. 2.° y caso .9.° queda-
ron exceptuados de la enajenacion
los que fueran de aprovechamien-
to comun:

Considerando que los terrenos
.conocidos con los nombres de la
Sardina y Llano del Polvo, perte-
necientes ä, vecinos de Agüimes,
so han cultivado por estos desde su
adquisicion sin pagar renta ni ha-
berles arrendado ni arbitrado, por
ser comun y gratuito para ellos
su disfrute; y que en tal concep-
to se encuentran comprendidos en
la referida excepcion, segun las
prescripciones y jurisprudencia re-
lativas al caso:

Considerando que sobre los ex-
presados extremos se oyó en el
expediente gubernativo á los fun-
cidnarios y dependencias oficiales
que debieron informar sobre las
pretensiones deducidas en el mis-
mo, siendo una de ellas la de que
se exceptuasen los mencionados
terrenos en el referido concepto, y
que con vista de todo se dictó la
real órden reclamada contra la cual
ha sido admitida la demanda;

Fallamos que debemos dejar y
dejamos sin efecto la real 6rden de
16 de Setiembre de 1867 declaran-
do exreptuados do la onajonacioti

ordenada por la ley de 1. 0 de Ma-
yo de 1 855 los terrenos conocidos
con los nombres de Sardina y Lla-
no del Polvo, que pertenecen á la
villa y vecinos de Agiiimes, y han
sido objeto de expediente dedenun-
cia que motivó la precitada real re-
solucion, mandando se devuelva
este al Ministerio de donde fué re-
mitido.

Asi por esta nuestra sentencia,
que se publicarà en la «Gaceta ofi-
cial» y se insertarä ea la «Colee-
clon legislativa,» secándose al efec-
to las copias necesarias, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.—
Manuel Ortiz de' Zúriiga.—Euse-
bio Morales Puideban.—Gregorio
Juez Sarmiento.—José Maria Her-
reros de Tejada.— Teodoro Moreno.
---Calixto de Montalvo y Collan-
tes.—Luciano Bastida.

Publicacion.—Leida y publica-
da fué la precedente sentencia por
el Ilmo. Sr. D. Calixto de Montal-
vo, Ministro de la Sala tercera del
Tribunal Supremo de Justicia, ce-
lebrando audiencia pública la mis-
ma en el dia de hoy, de que cer-
tifico como Secretario Relator en
Madrid á 23 de Abril de 1869.—
Licenciado Juan de Vega Balles-
teros.

En la villa de Madrid, ä 13
de Abril de 1869, en los autos

que en el Juzgado de primera
instancia del distrito de San Ro-
man y en la Sala segunda de la
Audiencia de Sevilla ha seguido
D. Francisco del Castillo, como
curador de sus hermanos meno-
res D. Antonio y Doña, Dolores,
con D. Manuel Dominguez sobre
nulidad de la venta de unas
casas; los cuales penden ante Nos
en virtud del recurso de casacion
interpuesto por el demandante
contra la sentencia que en 13 de
Marzo de 1868 dicté la referida
Sala.

Resultando que por escritura
de 7 de Abril de 1815 Doña Ma-
ría del Rosario • Gonzalez vendió
ä D. Francisco Dominguez, casa-
do á la sazon con Doña Maria
de los Dolores Chaves, una casa
y un cercado inmediato á ella en
la villa de Camas; y á la defun-
cion de Doña María de los Dolo-
res formalizó Dom inguez la cuen-
ta y particion de los bienes con
su hija Doña Ca.,rmen, quedando
ambas fincas adjudicadas por mi-
tad á uno y otra, segun escritura
que se otorgó en 30 de Agosto
de 1841:

Resultando eue en 29 de No-
viembre de 1849 otorgó testamen-
to el D. Francisco Dominguez
declarando que no tenia mas bie-
nes cinc la mitad de Ja referida
casa y cercado, mejorando en el
tercio á sus nietos D. José, D.
Francisco, D. Manuel, Doña Rita,
D. Dionisio, Doña Maria Josefa,
D. Rafael, D. Antonio y Doña
María de los Dolores Castillo y
Dominguez, hijos de su hija Do-
ña Carmen y de D. José del Cas-
tillo, y nombrando heredera á su
citada hija:

Resultando que por escritura
otorgada en el mismo dia 29 cle
Noviembre de 1849 dicho D. Fran-
cisco Dominguez, su hija Doña
Carmen y el marido de esta D.
José del Castillo vendieron la ex-
presada casa y cercado con pacto
de retro por un ario á D José No-
guera; y este por otra escritura
de 14 de Diciembre de 1052, ha-
biendo recibido el precio de los
vendedores D. Francisco y Doña
Carmen, retro-vendió á ambos las
referidas fincas, volviendo por
consiguiente ä quedar dueños de
ellas:

Resultando que en dicho dia
14 de Diciembre los expresados
D. Francisco y Doña Carmen, es-
ta asociada de su marido, otorga-
ron otra escritura vendiendo tarn-
bien con pacto de retro por un
año ä D. José Bravo y Gordillo la
mencionada casa y cercado, con
otras dos que en este habian la-
brado á sus expensas: que el D.
José prorogó el plazo de la retro-

venta diferentes veces, tanto en
vida del D. Francisco como des-
pues de la muerte de este; y por
fin, en 7 de . Noviembre de 1856
la Doña, Carmen, que habia que--
dado hedera única de su padre,
recobró las tres casas y el cerca-
do, entregando á Bravo el precio
de la venta:

Resultando que dicha D.' Car-
men, con licencia de su esposo,
vendió las referidas fincas por es-
critura del mismo dia 7 de No-
viembre de 1856 en 13.487 rea-
les al Presbítero D. Joaquin Leon,
tarnbien con -pacto de retro por
término de un ario; y que habien-
do satisfecho den tro del mismo el
precio convenido, obteniendo la
correspondiente retroventa, las •

vendió despues en 13 de Noviem-
bre de 1857 . ä. D. Manuel Domin-
guez en precio de 12.000 reales,
igualmente con pacto de retro
por cuatro arios fijos y forzosos
que cumplieron en 12 de Noviem-
bre de 1861, y que por haber tras-
currido dicho plazo sin retraer
las fincas quedaron estas defini-
tivamente de la propiedad de D..
Manuel Domingu ez:

Resultando que D. Francisco
del Castillo, curador de sus her-
manos D. Antonio y Doña María
de los Dolores, hijos de Doña Cár-
meri Itminguez y D. José del Cas-
tillo y,nietos de D. ,Francisco Do-
nainguez, entablé demanda en 1'4
de Enero de 1863 solicitando que
por via de restitucion se declarase
la nulidad de la venta hecha á
D. Manuel . Dominguez por la es-
critura do 13 de Noviembre de
1857, y se condenara á este á que
las restituyera con los frutos y
rentas producidos y debidos pro-
ducir desde que tenia las fincas
en su poder, fundándose en que no
se habia hecho la enajenacion con
intervencion de los menores, á
pesar de tener parte en las casas
y cercado, que como á tales les
correspondia el beneficio•cle la res-
titucion, y en que la venta les
causó perjuicio, toda vez que las
casas y cercado valian más de
30.000 rs. y se vendieron por
12.060:

Resultando que D. Manuel De-
rninguez pidió que se absolviese
de la demanda y se impusiera
perpetuo silencio y costas al ac-
tor, alegando que D. Francisco
Dominguez no tenia ä su falleci-
miento propiedad alguna en las
repetidas fincas por haber ven-
dido su parte en union de su hija
con pacto de'retro: que si despues
volvieron á entrar en el dominio
de la familia, fue porque las re-
trajo Doña Cärmen habiendo des-
embolsado de su peculio la canti-
dad en que habian sido vendidas

•
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El Gobierno, por conducto del
Excmo. Sr. Ministro de Fomento,
me comunica en &den de 31 de
Mayo último que tiene acordado
celebrar la promulgacion de la
Con stitucion, inaugurando el Pan-
teón Nacional destinado á reunir
los restos de los grandes hombres
de España, entre ellos los de Am-
brosio de Morales, cuyas cenizas
existen en el átrio de la que fué
Colegiata de San Hipólito, , que in-
teresa sean conducidos á Madrid
para recibir los honores que van
ä tributarse á la memoria de los
hijos eminentes de nuestro Pais.
En conformidad á la enunciada
örden, ha sido invitado el Excmo.
Ayuntamiento de esta capital
para que facilite los medios de
que pueda trasladarse el depósito
honroso de estos restos, dignos
de la veneracion literaria, ha-
biendo ofrecido ya su aquiescencia
y cooperacion, asi como la Diputa-
cion de la provincia y la Comi-
sion de Monumentos histéricos y
artísticos; por cornun acuerdo de
las tres Corpora eiones está dis-
puesto proceder á la exhumacion
de los restos mortales del Ilustre
patricio en la mañana del viernes e
cuatro del corriente, celebrán-
dose a las once de la mañana por
el limo. Cabildo Catedral, una
misa solemne de requien con ser-
mon en la espresada ex-Colegiata,
y que despues sean acompañados
los restos hasta la estacion del

Se fija la hora de las once de
la mariana del dia 4 para princi-
piar la ceremonia en la ex-cole-
giata de S. Hipólito.

Doble general de campanas la
víspera y el • dia del acto.

Misa solemne de requien por
el Ilmo. Cabildo Catedral.

Conduccion de los restos en
carruaje de gala con cintas que
llevarán un Diputado provincial,
un Regidor del Excmo. Ayunta-
miento, un capitular del Excmo.
Cabildo, un individuo de la comi-
Sin de Monumentos, otro de la
academia de Ciencias, un Juez
de primera instancia, un militar
de gracluacion y el Director del
Instituto provincial.

El Excmo. Sr. Gobernador
civil invitará oficialmente á las
Autoridades y corporaciones para
que concurran al acto.

Tambien hará invitacion pú-
blica ä los cordobeses con el mis-
mo objeto.

La conduccion desde la cole-
giata al ferro-carril se hará en la
forma siguiente:

1. 0 Batidores.
2.° Acompañamiento general

n dos hileras, sin distincion de
lugares y en el centro él car-
ruage • con los restos.

3°. Presidencia del Excmo. Sr.
Gobernador con las Autoridades,

4. 0 Escolta de Guardia civil
y escuadron de Húsares con mú-
sica.

Vistos, siendo Ponente el M
nistro D. Juan G-ozalez Aceved

Considerando que la Sala se
tenciadora ha estimado que
parte demandante no ha probad
los fudamentos de su accion,
que el demandado D. Manuel D
m inguez ha justificado la de s
excepcion, sin que se haya. alega
do haberse infringido ley ni do8
trina en esta apreciacion:

Considerando que por lo tanto
no ha podido ser infringida la ley
2.* del tít. 1 .°, libro 10 de la No-
vísima Recopilacion; que la ley
60 del tit. 16, Partida 3 • ' no exis-te, y que la sentencia que tam-
bien se cita de la Audiencia do
Sevilla, aun en el caso de ser cier-
ta y tener analogía con el de es-
te pleito, no puede constituir doc-
trina legal, cuya infraccion dé
lugar ä un recurso de casacion;

Fallamos que debernos decla-
rar y declaramos no haber lugar
al interpuesto por D. Francisco
del Castillo, como curador de sus
hermanas menores D. Antonio yDoña Dolores, ä quien condena-
mos en las costas y á la pérdida
de la cantidad por 'lee presté cau-
cion, que pagará. cuando mejore
de fortuna, distribuyéndose en-
tonces en la forma prevenida por
la ley; y devolviéndose los autos
ä. la Audiencia de Sevilla con la
cediricacion correspondiente.

Así por esta nuestra senten-

Don Antonio Morales y Morales,
Alcalde primero y Presidente
del Ayuntamiento popular de
esta villa.

Hago saber: que por la Cor-
poracion que tengo el honor de
presidir se ha acordado sacar á
pública subasta el servicio del
alumbrado público para el pró-
ximo año económico de 1869 á
1870, bajo el tipo de mil nue-
vecientos escudos y con arreglo
al pliego de condiciones que se
hallará de manifiesto en esta Se-
cretaría.

El primer remate tendrá efec-
to el sábado doce del próximo
Junio en estas Casas Capitulares
á las doce de la mañana, el se-
gundo para la mejora del déci-
mo á la misma hora del dia 18 y
el tercero ä igual hora del 21
verificándose otro remate el 2 4
si no hubiere postor en el pri-
mer término.

Como garantia de las propo-
siciones se acreditará la entrega
en depositaria del 2 por 100 del
tipo de subasta 'que será devuel-
to inmediatamente de concluida
esta á los que no hubiesen obte-
nido en su favor el remate.

Y para que llegue á noticias
de los que quieran tomar parte
se publica y fija el presente.

Puente Genil 30 de Mayo de
1 869.-- Antonio Morales.

Núm. 106/.

EDICTO.

Y que por consiguiente el D. Fran-
cisco no pudo trasmitirlas ä sus
nietos, los Cuales carecian de ra-
zon para decir que tenian parti-
cipacion en ellas y derecho para
i nquietarle á título de restitución
ni de otro alguno:

Resultando que puestos los es-
critos de réplica y dúplica, y he-
chas las pruebas que articularon las
partes, el Juez de primera instan-
cia dicté sentencia absolviendo á
D. Manuel Dorninguez dala deman-
da, sin hacer especial condenacion
de costas. y que admitida la apela-
cion que interpuso Castillo y la
que se adhirió Dominguez, la Sa-
la segunda de la Audiencia de Sé-.
Villa en 13 de Marzo de 1868 con-
firmé el fallo del Juez, condenando
ä D. Francisco del Castillo, co-
mo curador «ad litem» de sus her-
manos D. Antonio y Doffa Dolores,
en las costas de ámbas instancias:

Y resultando quedicho D. Fran-
cisco i nterpuso contra esta sen-
tencia recurso de casacion por-
que en su concepto infringe las
leyes 2., tít. 1. 0, libro 10 de la
Novísima Recopilacion, y 60, tít.
16, Partida 3. a y de la j u rispruden-
cia adoptada por aquella Audiencia
en 23 de Abril de 1862 en, pleito
de D. Francisco Balmaseda y D.
Manuel Pacheco:

cia, que se publicará en la «Ga-
ceta de Madrid» é insertará en la
« Coleccion legislativa,» pasándose
al efecto las copias necesarias, lo
pronunciarnos, ma.talamos y fir-
marnos.---Jesé María Cáceres .- Va-
le n tiu Garra] da. --Franciscó Ma-
ría Castilla.--José María Haro.—
Joaquin Jaurnarn— José Fermin
de Muro.—Juan Gonzalez Ace-
vedo.

Publicacion.—Leida y publi-
cada fué la sentencia anterior por
el Excmo. é Ilmo. Sr. D. Juan
Gonzalez Acevedo Ministro del
Tribunal Supremo de Justicia, es-
tando celebrando audiencia públi-
ca la Sala primera del mismo el
dia de hoy, de que certifico como
Escribano de Cámara de dicho Su-
premo Tribunal.

Madrid 13 de Abril de 1869.--
Dionisio Antonio de Puga.
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Seccion de Fomento.

CORDOBESES.

ferro-carril, de donde paatiráit á
las dos y media de la tarde. Y co-
mo la premura con que debe ve-
rificarse esta diligencia, la solem-
nidad que reclama por la prueba

• honor y ensalzamiento que se
dispensa á un hijo de este suelo,
y que ha de acrecentar su gloria,
exige de justicia la concurrencia
de todas las clases del vecindario,
en la imposibilidad de dirigir in-
vitaciones individuales, ocasiona-
das en estos momentos á olvidos
involuntarios y omisiones Sensi-
bles, invito á los habitantes de
esta poblacion á que hagan por
asociarse á este festejo triste y glo-
rioso á la vez que tiene por objeto.
despedir los despojos mortales de
un escritor célebre, al traspor-
tarse al nuevo templo que debe
asegurar la inmortalidad de su
recuerdo.

Córdoba 2 de Junio de 1869.—
El Gobernador, El Duque de Hor-
nachuelos.

—
Ceremonial acordado para fr as-

ladar los restos de Ambrosio de
Morales á la estacion del ferro-
carril à fin de que sean conduci-
dos al Panteon Nacional de gran-
des hombres de España que se

inaugurará en Madrid.

5.° Al despedir los restos en
la estacion del ferro-carril, se
leerá por el Sr. D. Francisco de
Borja Pabon un discurso alusivo
al acto.

El Excmo. Ayuntamiento tic-
ne acordado t .,-)do lo concernien-
te á la conduccion de los restos,
los cuales serán acompañados has-
ta Madrid por una comision y por
cuatro guardias civiles.

teera....~1170.1.,1e*Cal-Veet

AYUNTAMIENTOS.

Núm. 1057.

hlealdia popular de Puente Genil.

EDICTO.

o:
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Don Antonio Morales y Morales,
Alcalde primero y Presidente
del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: Que acordado
por dicha corporacion el arbitrio
del ueo voluntario de la RomanaMinisterio de Cultura 2024
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ANUNCIOS.para el ario próximo económi-
co de 1869 ä . 1870, se saca á pú-
blica subasta bajo el tipo de dos-
cientos escudos con sugecion
pliego de condiciones que esta-
rá de manifiesto en esta Secre-
taría.

El primer remate tendrá efec-
to el miércoles 9 de Junio pró-
ximo á las 12 de la mañana en
estas Casas Capitulares: el segun-
do para la ,mejora del décimo el

á la misma hora, y el terce-
ro y ltimo para la mejora del
cuarto, el 18; teniendo lugar otro
si no hubiese postor en primer
término y se adjudicarà al mas
ventajoso licitador, haciéndose la
subasta por pujas llanas y pre-
sentando antes el recibo que acre-
dite haber entregado en la De-
positaría del Ayuntamiento el
5, por 100, corno garantia de la
proposicion cuya cantidad será
devuelta luego de terminada la
subasta ä los que habiendo to-
mado parte . en ella no hubiesen
obtenido á su favor el remate.

Y para :que llegue á noticia
de los que quieran timar parte
se publica y fija el presente.

Puente Genil 30 de Mayo de
1869.—Antonio Morales.

Núm. 1062.

D. Antonio Morales y Morales,
Alcalde primero y Presidente
del Ayuntamiento popular de
esta villa.
Hago saber: que acordado por

dicha corporacion el arbitrio del
uso voluntario de las medidas
para el año próximo económico
de 1869 á 1870, se saea ä pública
subasta bajo el tipo de mil ocho-
cientos escudos con sujecion al
pliego de condiciones que estará
de manifiesto en esta Secretaría.

El primer remate tendrá efec-
to el Jueves 10 de Junio próxi-
mo a las 12 de la mañana en es-
tas Casas Capitulares: el segundo
para la mejora del décimo el 16
ä la misma hora y el tercero y
último para la mejora del cuarto
el 19; teniendo lugar otro si no
hubiese postor en primer térmi-
no y se adjudicará al mas ven-
tajoso licitador, haciéndose la su-
basta por pujas llanas y presen-
tando antes el recibo que acredi-
te haber entregado en la deposi-
taría del Ayuntamiento el cinco
por ciento c.;ino garantía de la
proposicion, cuya cantidad será
devuelta luce .° de terminada la
subasta á los que habiendo toma
do parte en ella no hubiesen ob-
tenido á su favor el remate.

Y para que llegue á noticia

Don Francisco Morillo y de la
Torre, Juez de primera instan-
cia del distrito de la derecha
de esta ciudad.

Hago saber: Que en este Juz-
gado y Escribania del actuario
se sigue expediente ä instancia
de D. Juan Jimenez y Serrano,
de este domicilio, sobre liberar
una haza de olivar nombrada Bur-
rociego, ruedo y término de esta
ciudad, pago del Granadal (5 de
las Infantas, de cierto gravamen
consistente en que por escritura
otorgada en cinco de Diciembre
de mil ochocientos ante D. Ra-
fael Fernandez de Cañete, Don
Manuet Serrano Barrial y Doña
Ana Guerra su mujer, manifes-
taron, que habiéndose reclamado
algunas providencias dictadas en
los autos de inventario a los bie-
nes quedados por fallecimiento
de su padre D. Juan Guerra, se
habia ordenado por la Cancilleria
de Granada se entregasen ä la
Doña Ana cien mil reales por
cuenta de su legitima, hipote-
cando esta bienes à respooder del
esceso que pudiere resultar de
dicha entrega; y en cumplimien-
to de lo mandado, hipotecó dos
hazas, siendo una de ellas la nom-
brada Burrociego.

Y de conformidad con lo que
se dispone en el articulo trescien-
tos ochenta y uno de la ley hi-
potecaria, he mandado se citen y
emplacen por término de sesenta
dias contados desde la publicacion
de este edicto en la «Gaceta de
Madrid,» á los interesados que
tengan derecho a. oponerse á su
cancelacion, para que se presen-
ten ä hacerlo en este Juzgado;
apercibidos de que trascurrido
que sea, se declarará estinguido
el citado gravamen y se cance-
lará en el Registro de la pro-
piedad.

Dado en Córdoba á veinte y
nueve de Mayo de mil ochocien-
tos sesenta y nueve.— Francisco
Morillo. --El actuario, Joaquin
Rey y Heredia.

ESC R1TUR AS
d'e Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despachode este pe-
riódico.

PLIEG
de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho de este periódico.

REPARTIMIENTO.

En el despacho de es-
te periódico se hallan
de venta estados para
el repartimiento con i
arreglo ä los últimos
modelos de instruccion.
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ESTADOS
de juicios verbales y de concilia
cion para los Juzgados de:paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan .de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion
de amillaramiento, cartas de pa-
go, libramientos, cargarémes, y
estados sanitarios.

que se hallan de venta en el des-

pacho de la imprenta, librería y

litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-

Le.gislacion espaäola
de beneficencia desde el reinado
de Isabel L a la Católica hasta el 'e

año de 1869, recopilada Y ano-
tada por D. Eustaquio Maria de 4,
Nenclares. Un tomo encuaderna- ,e
do en holandesa, su precio 16 rs.

Catecismo de la Tri- •

nidad liberal, soberanía, libertad,
igualdad; 6 sea el derecho públi-
co constitucional, puesto al al-
cance de todos por D. Pedro Car-
rillo y Sanchez. Obra aumenta-
da con las leyes municipal y pro-
vincial y la del sufragio univer-
sal. Un tomo en 8.° ä 6 rs.

Estas obras se hallan de ven-
ta en el despacho de este perió-
dico.

Nuevo sistema legal
de pesas y medidas, puesto al al-
cance de todos, por D. Meli ton
Martin, ingeniero.

Precio 10 rs.
Esta obra se halla de ven-

ta en la imprenta, librería y li-
tografía del «Diario de Córdo-
qa», calle de San Fernando, nú-
mero 34.

--

PO liTANTE.

Se suscribe al BOLETIN OFICIAL de

esta provincia en los mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones
al Diario de Córdoba. El pago de-
be hacerse adelantado.
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CORDOBA.—1 869.

Ivyrenta , librería y litografio del Dra-

ma au CÓRDOBA, ).Sian ernaudo, 3.

de los que quieran tomar parte,
se publica y fija el presente.

Puente-Genil 30 de Mayo de
1869.—Antonio Morales.
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JUZGADOS.
	 A

Núm. 1064.

Juzgado de primera instancia del dis -

trito de la derecha de esta ciudad de

Córdoba.

cacion, per D. Francisco Muñoz:
un tomo en cuarto encuadernado
á la holandesa, su precio 17 rs.

Escribanias.

Se venden dos escribanias de
propiedad particular; una de ca-
pi tal de distrito y otra de pue-
blo 6 sea de cuarta clase: dará:
razon D. Eulogio Muñoz, Plaza
del Angel núm. 17, cuarto 2.°,
Madrid.

Tratado sobre el procedimien-
to en el Juicio de desahucio, Con

arreglo á la ley de reforma de 25
de Junio de 1867„ dividido en . cult-

'tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taña director del Boletin do .Pro-
curadores, precio 7 rs.

Teoría trascendental de las
cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en fólio menor, precio 44 rs

Contabilidad en general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
mos en fólio, precio 75 rs.
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